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2)
 Le   SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución del 

Administrador de INSTEP SOLUTIONS LLC, una Compañía de | 
Responsabilidad Limitada Incorporada en el Estado de Delaware (“la 
Compañia”), por este medio constituimos y nombramos a Norman Alipio 

Gordillo Félix con pasaporte Ecuatoriano No. 1701621177 de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador, para ser el apoderado de la 

Compañía y actuar en su nombre, lugar y representación para hacer todas y 

cualquiera de las cosas a continuación: 

    
    a) Adquirir acejones o participaciones en compañías ecuatorianas, para cuyo 

efecto podrá realizar toda clase de actos, negociaciones y gestiones, así como 
suscribir contratos, títulos y demás documentos pertinentes para la perfección 
legal de las transferencias o adquisiciones señaladas; b) Asistir con voz y voto 
a las Juntas Generales de Accionistas o de Socios, sean estas ordinarias, 

extraordinarias o universales, en las compañias en las que INSTEP 
SOLUTIONS LLC sea propietaria o haya adquirido acciones o participaciones, 

pudiendo votar y resolver sobre los asuntos o puntos del orden del día previstos 
en las convocatorias respectivas; c) Ejercer los derechos y obligaciones 
previstos para los accionistas o socios en los estatutos sociales de las L
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disposiciones pertinentes y vigentes en la República del Ecuador; d) 
Transferir las acciones o participaciones en el número y a la persona que por 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral E del Art. 18 de la Ley Notarial, dow fe que las copias FO O Al 7. JOjas anteceden son iquales : 10S docuinentos bresentados ante mi 
Quito. 1 8 MAR. 919 ( 
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